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[bookmark: _Hlk194307590]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04135/INFOEM/AD/RR/2025, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00003/TRIECA/AD/2025, mediante la cual requirió le fuese entregado, vía SARCOEM, lo siguiente:

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO:
“Buen día, por este medio solicito copia de mi expediente 1873/2022.” (Sic)

Adicionalmente a su escrito de solicitud de datos, adjunta el archivo electrónico denominado “XXXX ACTA NACIM-Acta_de_Nacimiento_XXXXXXXXXXXXXXXXX (1).pdf” el cual consta del Acta de Nacimiento a nombre de la persona inmersa en la solicitud de acceso a datos personales.

MODALIDAD DE ACCESO: A través del SARCOEM.

SEGUNDO. De la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 
En el expediente electrónico se observa que el Sujeto Obligado omitió dar respuesta a la solicitud de acceso a datos personales. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
El día ocho de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente con número de folio 04135/INFOEM/AD/RR/2025, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

a) Acto Impugnado: “SON OMISOS, NO ATIENDEN MI SOLICITUD.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: “SON OMISOS, NO ATIENDEN MI SOLICITUD.” (Sic)

Sin que en la interposición del presente recurso de revisión, haya adjunto documento adicional.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la Admisión del recurso de revisión.
En fecha once de abril de dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

Asimismo, derivado del acuerdo de admisión y de exhortación a la conciliación, el Recurrente, sí acepto llevarla a cabo, y adicionalmente en fecha veintidós de abril de la anualidad actuante adjunta el archivo “aceptación de conciliación.docx”, en el cual manifiesta de nueva cuenta aceptar el procedimiento de conciliación.
[image: ]Por otra parte, y en actuación diversa, el Sujeto Obligado, no asintió a dicho procedimiento dentro del plazo establecido, robustece lo anterior, la siguiente imagen ilustrativa: 


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; por otra parte, el Recurrente, tampoco presentó alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente captura de pantalla:


[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, mediante acuerdo del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión.
En fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por un plazo de veinte días hábiles.

NOVENO. Del acuerdo por el cual se Previene a la Recurrente.
Conforme a las actuaciones procesales, en fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo por el que se dejó sin efectos el Cierre de Instrucción decretado en fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, y se ordenó abrir el expediente electrónico a efecto de prevenir a la parte Recurrente, exhibiera los documentos para acreditar la identidad como titular de los datos y/o su interés jurídico.

No habiendo mayor actuación procesal, una vez transcurrido el término de cinco días hábiles para el desahogo de la prevención, se decreta en fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, el cierre de instrucción.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que el Sujeto Obligado no emitió la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales, se configura lo previsto en la fracción XI, del artículo 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, no se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO por parte del Sujeto Obligado, éste se encuentra dentro de los supuestos previstos en el artículo antes mencionado.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc527640877]Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia.

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;
 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;
 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;
 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;
 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

Ahora bien, antes del entrar al estudio, cabe precisar que el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizan las hipótesis, señaladas en las fracciones VII y XI del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, consagrados en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En ese tenor de ideas, se precisa que el particular, en su carácter de Recurrente, con la legitimación activa[footnoteRef:1] que debidamente se tiene acreditada en autos, toda vez que el Recurrente es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a Datos Personales número 00003/TRIECA/AD/2025 al Sujeto Obligado, y quien posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 04135/INFOEM/AD/RR/2025, en contra de la falta de respuesta; todo esto a como se corroboró con las actuaciones que obran en el sistema SARCOEM. [1:  La Legitimación Procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf 
] 


En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a los datos personales implica que los titulares puedan acceder, solicitar y ser informados sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, como se establece en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos estatal, que a la letra estipula lo siguiente:

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” (Sic)

De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Al respecto, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y 52, fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:

“Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.

Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
(…)
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la solicitud de los particulares se tendrá por cumplida cuando se le haga entrega de los documentos solicitados, de acuerdo a lo señalado por el artículo 118 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud.

Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” (Sic)

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no se dio respuesta a la solicitud de datos personales del hoy Recurrente.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en acceder a los siguientes datos personales:

· El expediente 1873/2022, que se presume esta radicado en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje por corresponder a una controversia laboral en contra de una entidad gubernamental diversa.

En primer plano, de la lectura de la solicitud de información, se aduce que, el Sujeto Obligado puede genera la información solicitada por el particular; ello de conformidad a los artículos 184 y 185 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que se transcriben a continuación:

ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley. 

ARTÍCULO 185. El Tribunal será competente para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas;
En ese sentido, la propia página web del Sujeto Obligado manifiesta tener la competencia e incluso jurisdicción para resolver conflictos individuales o colectivos entre los trabajadores y las distintas instituciones públicas del Estado de México.
[image: ]














Acorde a lo anterior, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece de manera implícita la obligación de generar un expediente en el que se asienten las actuaciones de las partes. 

ARTÍCULO 206.- En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna constancia, el secretario, previo informe del servidor público que tenga conocimiento, certificará la existencia anterior y la falta posterior del expediente o de las actuaciones. El Tribunal o la Sala, de oficio, lo hará del conocimiento de las partes y procederá a practicar las investigaciones del caso tramitando de inmediato la reposición de los autos en forma incidental.

[bookmark: _Hlk201175115]Visto lo anterior, podemos concluir que, de la solicitud de acceso de datos personales, se pretende acceder a documentos que genera el Sujeto Obligado.

Por otra parte, no se pierde de vista que en fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, fue notificado a la ahora en calidad de Recurrente, el Acuerdo por el cual se le previno para que presentará los documentos que acreditaran la identidad, toda vez que nos encontramos frente al ejercicio de los datos personales, diferente del acceso a la información pública. 

Así las cosas, no debe pasar desapercibido que en la especie, la materia del recurso de revisión es el de acceso a datos personales, estableciéndose en ley como un presupuesto procesal indispensable para su procedencia, la acreditación de la identidad del titular, con la finalidad de que este Órgano garante tenga los elementos necesarios para llevar a cabo el procedimiento con la persona legitimada para ello, en términos de lo dispuesto por los artículo 97, 106 párrafo tercero; 130 fracción VI, en apego al 136, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

De todo lo anterior, no se advierte en el presente asunto la debida acreditación de identidad que debía prosperar en el expediente del recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 120 y 130 fracción VI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
 
I. Identificación oficial. 

II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.

III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.

Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
[…]
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
(Énfasis añadido)

De esta manera, conforme al artículo 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, los medios para acreditar la identidad de personas físicas son los siguientes:

a. Identificación oficial, como Credencial para votar, pasaporte, matrícula consular mexicana, carta de naturalización, cédula profesional o de pasante, etc.
b. Credenciales expedidas por autoridades educativas que cuenten con autorización o con reconocimiento de validez oficial o instituciones de seguridad social, licencia para conducir, cartilla del servicio militar nacional, etc.
c. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
d. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional
publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación, siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular.

Bajo tales dispositivos legales resulta inconcuso que la acreditación de la identidad es un requisito sine qua non[footnoteRef:2] para la procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, del cual no obran elementos que permitan a ésta Autoridad subsanar tal omisión, toda vez que en la solicitud de acceso a datos personales también se omitió la acreditación mutireferida. [2:  Lo indispensable para que se produzca un efecto determinado. Cabanellas de las Cuevas, Guillermo. (1979) Diccionario Jurídico Elemental.] 


En ese sentido y una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 136 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el 130 fracción VI, sin que se haya presentado documento comprobatorio de identidad.

Prevención por la falta de requisitos en el escrito de interposición del recurso 
Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito.

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.

Se actualiza la hipótesis normativa establecida en la fracción II del artículo 138, y en consecuencia la III del diverso 139, de la Ley en cita.

Causales de improcedencia 
Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.

     Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.”

Por consiguiente, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 139, en correlación con la fracción II de artículo 138, ambos de la Ley en comento, esto es que admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia.

Ahora bien, en virtud de no obrar constancias tendentes a acreditar debidamente interés, identidad y personalidad de la persona solicitante de los datos personales, desde la presentación de la solicitud ni durante la sustanciación del Recurso de Revisión que nos ocupa, se concluye que se está ante la presencia de la causal de sobreseimiento establecida en el diverso 139, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue admitido el medio de impugnación, y subsistió la causal de improcedencia consistente en la omisión de la parte Recurrente, resulta procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión, de conformidad con el artículo 137, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente: 

“Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.”

Al respecto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “...una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”

Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
Énfasis añadido

Por otra parte, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante para presentar nuevamente, solicitud de acceso a datos personales en los términos ya precisados en el cuerpo del presente proveído, en virtud que la Ley otorga a los titulares de los datos personales el derecho a acceder, rectificar y cancelar su información personal en posesión de Sujetos Obligados, o bien oponerse al tratamiento de la misma, debiendo acreditar la titularidad de los datos o, en caso de que lo haga en representación del titular de los datos personales, acreditar dicha situación, como medida de seguridad de su información personal.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04135/INFOEM/AD/RR/2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 fracción III, en relación con el artículo 138 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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